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MERCOSUR/PM/DISP. 15/2008 
 

QUE APRUEBA LA REALIZACIÓN DEL ENCUENTRO DE INTEGRA CIÓN ENERGÉTICA. 
 
 

EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR 
 

DISPONE: 
 
 

Artículo 1.-  Aprobar dentro del marco de la Comisión de Infraestructura, Transporte, Recursos 
Energéticos, Agricultura, Pesca y Pecuaria, la realización del Encuentro del Integración Energética, a 
desarrollarse en la ciudad de Montevideo, en el primer semestre del año 2008. 
 
Artículo 2.-   La realización de dicho evento contará con la participación de dos técnicos por país 
conjuntamente con  los señores parlamentarios miembros de la referida Comisión. 
 
Artículo 3.-  A los efectos de su instrumentación, la Secretaría de la Comisión en acuerdo con las 
Secretarías, Parlamentaria y de Relaciones Internacionales aportará los detalles necesarios a esos 
efectos. 

 
Montevideo, 29 de abril de 2008 
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